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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
AMªOA

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 8 de Octubre de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Luis Álvarez Moreno, para Legalización de vivienda unifamiliar, en Calle Pretil nº 14 de Valdecabras (Cuenca).
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Victorio Vadillo Almagro, para reforma de vivienda, reparación de cubierta y montaje de andamios, en Calle San Juan nº 34- 2º dcha. de Cuenca.
C).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Taller La Cerrajera, C.B.", para construcción de nave industrial destinada a “Taller de chapa y pintura” y vivienda MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES) parcela 194.
D).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" La aprobación del proyecto técnico

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para acondicionamiento de cueva-refugio para espacio expositivo en Calle Alfonso VIII de Cuenca.
1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD

A).- Otorgar a D. Diego García Noheda licencia para INSTALACIÓN de la actividad de GIMNASIO, con emplazamiento en CALLE SANTA MÓNICA Nº 3, DE CUENCA.
B).- Otorgar a “RIENROMA, S.L.” licencia para INSTALACIÓN de la actividad de BAR, con emplazamiento en AVDA. DE LA MÚSICA ESPAÑOLA Nº 102- BAJO, DE CUENCA.
1.3.- PLANEAMIENTO.

A).- a)    Impulsar el expediente y  proyecto de modificación puntual redactado conjuntamente por la Jefe de la Sección Técnica de Licencias y por el Jefe de la Sección de Patrimonio y Disciplina de la Gerencia Municipal de Urbanismo. La modificación consiste  en la reordenación del actual “PERI 6 Planta de Hormigón”  delimitando tres ámbitos de reforma interior con las determinaciones urbanísticas descritas en el proyecto de modificación.                                                                                   
b)   Someter el proyecto y la documentación a exposición pública por período mínimo de un mes, anunciado en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y  periódicos de mayor difusión en ésta. Al mismo tiempo, la documentación diligenciada deberá estar a disposición del público en general en las oficinas que se indiquen en el anuncio.

c)    Con carácter previo al sometimiento del proyecto a exposición pública y en aplicación de lo dispuesto en la  Ley 4/2007 de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha,  remitir consulta a la Delegación de Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para determinar, en su caso,  si procede o no someter la presente modificación a evaluación ambiental.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Construcción de edificio para sede de la C.E.O.E.”.
B).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Construcción de edificios para sedes de U.G.T. y CC.OO”.

C).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº 172/2010)  de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISIETE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (33.217,32 €), para proceder a su abono al contratista “Tecosa Centro, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº 12/2010)  de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos, en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de DIECISÉIS MIL NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (16.099,48 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Jabonero Úbeda, S.L.U.”, adjudicatario de la obra.

E).- Adjudicar provisionalmente las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista en Cuenca”, a favor de la U.T.E. Armecon, S.L.-Picazo Navarro, S.A., en las siguientes condiciones: 
· Importe: 982.758,46 € (I.V.A. excluido), al que corresponde por I.V.A. (18%) la cuantía de 176.896,52 €, totalizándose la adjudicación en la cantidad de 1.159.654,98 €.
· Plazo de ejecución: 8 meses
· Plazo de garantía: 5 años
· Forma de pago a subcontratistas: 40 días fecha factura.
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación nº 1 y reconocimiento de la obligación de la factura nº 111/10 de  la obra “Mantenimiento y conservación de zonas verdes en Cuenca durante el periodo Enero a Junio de 2010”,  por importe de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SIES CÉNTIMOS (248.964,06 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- La resolución del contrato adjudicatario a D. Tomás Muñoz Ortiz del aprovechamiento cinegético de los montes de utilidad pública nos 116 y 118 “El Picuerzo, Prado Ciervo y Tierra Muerta”, por considerar que han sido alteradas, por parte del Ayuntamiento, las condiciones económicas.

SEGUNDO.- Iniciar nuevo procedimiento de contratación del citado aprovechamiento.

B).- PRIMERO.- Aceptar los muebles de carácter artístico “Fantasía en la Hoz de Huécar”, pintura y “Plasencia 1895”:

- “Fantasía en la Hoz del Huécar”, donado por la autora en Septiembre de 2010.

Autor: Isabel Castellanos.

Técnica: Mixta.

Tamaño: 81 cm. x 100 cm.

Características: Lienzo montado sobre marco de madera oscuro.

Contenido: Representa unos árboles en tonalidades ocres y grises.

Ubicación: Escuela Municipal de Música.

- “Plasencia 1895”, donado en septiembre de 2010.

Fotografía en blanco y negro.

Características: Fotografía en blanco y negro, montada sobre paspartú color salmón oscuro y marco dorado.

Donante: El Centro Extremeño Ciudad de Cuenca, con motivo del Hermanamiento con la ciudad de Plasencia.

Ubicación: Servicio de Gestión y Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.-Incluir los muebles de carácter artísticos “Fantasía en la Hoz del Huécar” y “Plasencia 1895” en el Inventario Municipal de Bienes. 
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cesión de Uso del inmueble de titularidad municipal sito en la C/ San Lázaro, nº 13, como sede de la Real Academia Conquense de las Artes y las Letras (RACAL). 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- ÁREA INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, REPSOL y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca para realizar actuaciones en prevención de drogodependencias (Proyecto: “Conductor responsable”).

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).-  PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, REPSOL y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca para realizar actuaciones en prevención de drogodependencias (Proyecto: “Jóvenes responsables”). 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización de las “V Jornadas regionales de prevención de drogodependencias”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- PRIMERO.- Adherirse al Convenio del Acuerdo Marco firmado entre la Consejería de Industrial y Telecom-CLM, para red de emergencias TETRA.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- CULTURA.

A).- Aprobar las Bases reguladoras del Concurso para la concesión de dos Becas de colaboración para el desarrollo del “1er Festival de Arte Gráfico”.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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